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Resolución Administrativa
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COPIA FIEL ~EL la v\sta
que he tenido a Visto, el Expediente N° 19-004370-001 que contiene la Nota Informativa N° 44-2019-ULOG-

HNHU de fecha 30 de enero de 2019, mediante el cual el Jefe de la Unidad de Logística
solicita la primera modificación del Plan Anual de Contrataciones del Año Fiscal 2019 de la
Unidad Ejecutora 0132 - Hospital Nacional Hipólito Unanue, a fin de incluir un (1) procedimiento
de selección, por la causal de modificación de la asignación presupuestal;

, .

CONSIDERAN DO:

Que, mediante Resolución Administrativa W 02-2019-HNHU-OA de fecha 22 de enero de
2019, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones para el Ejercicio Fiscal 2019 de la Unidad
Ejecutora 0132 - Hospital Nacional Hipólito Unanue; del Pliego 011 - Ministerio de Salud;

Que, a través de la Nota Informativa W 44-2019-ULOG-HNHU de fecha 30 de enero de 2019
de fecha 30 de enero de 2019, el Jefe de la Unidad de Logística solicita gestionar la primera
modificación del Plan Anual de Contrataciones del Año Fiscal 2019 de la Unidad Ejecutora 016 -
Hospital Nacional Hipólito Unanue, a fin de incluir el procedimiento de selección de: Contratación
Directa para la "Adquisición de Productos Farmacéuticos - Compra Corporativa para Abastecimiento
2019 - 2020", por un valor estimado de SI. 177 345,32 (Ciento Setenta y Siete Mil Trescientos
Cuarenta y Cinco con 32/100 Soles), el mismo que se contemplará en el clasificador de gasto
2.3.1.8.1.2 - Medicamentos, por la fuente de financiamiento de Donaciones y Transferencias, el cual
será incluido por la causal de modificación de la asignación presupuestal;

Que, con Memorando W 049-2019-0PEfHNHU y la Nota Informativa W 029-2019-0PE-UP-
HNHU de fecha 31 de enero de 2019, la Directora Ejecutiva de la Oficina de Planeamiento Estratégico
otorga la Certificación Presupuestal N° 0000000202 para el año 2019 por el monto de SI 96 947,66
(Noventa y Seis Mil Novecientos Cuarenta y Siete con 66/100 Soles) y la Previsión Presupuestal N° 7
para el año 2020 por el monto_de SI. 80 397,66 (Ochenta Mil Trescientos Noventa y Siete con
66/100 Soles), para el procedimiento de selección de Contratación Directa para la "Adquisición de
Productos Farmacéuticos - Compra Corporativa para Abastecimiento 2019 - 2020";

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con
Decreto Supremo W 350-2015-EF y modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo N° 056-2017-
EF establece en el numeral 6.2 que "Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser
modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones y cuando
se modifique el tipo de procedimiento de selección, conforme a los lineamientos establecidos por el
OSCE;

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 7.6.1 de la Directiva W 005-2017-0SCE/CD-
"Plan Anual de Contrataciones" aprobado por Resolución W 005-2017-0SCE/CD, "El PAC podrá ser
modificado, durante el curso del año fiscal, para incluir o excluir contrataciones, en caso que se
produzca una reprogramación de las metas institucionales propuestas o una modificación de la
asignación presupuestal, así como cuando se modifique el tipo"de procedimiento de selección previsto
en el PAC como resultado de la determinación del valor referencia!";

Que, mediante Resolución Directoral W 003-2018-HNHUfDG se delegó en el/la Director (a)
Ejecutivo (a) de la Oficina de Administración la facultad de aprobar el Plan Anual de Contrataciones y
sus modificaciones;



·r

..
Estando a lo informado por el Jefe de la Unidad de Logística en la Nota Informativa W 44-

2019-ULOG-HNHU, ya lo opinado por la Oficina de Asesoría Jurídica en el Informe W 56-2019-0AJ-
HNHU;

Con el visado del Jefe de la Unidad de Logística, del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica y
de la Directora Ejecutiva de la Oficina de Planeamiento Estratégico; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su
modificatoria aprobada con Decreto Legislativo W 1341, el Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado aprobada con Decreto Supremo W 350-2015-EF y su modificatoria aprobada por Decreto
Supremo W 056-2017-EF, la Ley W 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2019; y de acuerdo a lo previsto en el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional
Hipólito Unanue, aprobado por la Resolución Ministerial N° 099-2012/MINSA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la primera modificación del Plan Anual de Contrataciones para el Ejercicio
Fiscal 2019, de la Unidad Ejecutora 0132 - Hospital Nacional Hipólito Unanue, aprobado mediante
Resolución Administrativa W 002-2019-HNHU-OA de fecha 18 de enero de 2019, debiéndose incluir
el procedimiento de selección que a continuación se detalla:

INCLUIR:

PROCEDIMIENTO OBJETO DESCRIPCION N' DESCRIPCION CANTIDAD VALOR VALOR VALOR FYF FECHA
DE SELECCiÓN DE DE ITEM UNITARIO DE TOTAL DEL ESTIMADO PREVISTA
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ITEM ITEM ITEM TOTAL
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ALTEPLASA
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PLASMINOGENO 72 5/.2121,8100 SI. 152770,32i j¡¡ ~;; TISULAR) 50 MG

Huizn
-INYECTABLE

(0¡¡f. r;;;L. LANATOSIDO C,
F 200 ~GI ML

500 SI. 3.7000 SI. 1 850,00ADQUISICiÓN DE INYECTABLE - 2
BIEN PRODUCTOS ML

CONTRATACiÓN FARMACEUTICOS TIOPENTAL
DIRECTA COMPRA SODICO 1 G 250 SI. 55,0000 SI. 13750,00 SI. 177 345,32 DY FEBRERO

CORPORATIVA INYECTABLE T
PARA 5 ACIDO FOLlCO +

-~~ ABASTECIMIENTO FERROSO
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2019 - 2020 SULFATO

:;, V' e' (EQUIV DE 35,000 SI. 0,1900 SI. 6650,00
HIERRO

~ZAB(
ELEMENTAL)

\ TO 400 ~G + 60 MG
FE - TABLETA

,,,\ ONT~JOS FENITOINA,~S SÓDICA 125 150 SI. 15,5000 S/,2325,00MG/5 ML 120 ML-- SUSPENSION

Artículo 2.- Disponer que la presente Resolución se registre en la plataforma del Sistema
Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE perteneciente al portal web del Organismo
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE.

Artículo 3.- La Oficina de Comunicaciones se encargará de publicar la presente Resolución
Administrativa en la Página Web de la Institución.

Regístrese y comuníquese.
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